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El gasto de la UE sigue afectado por errores: Los auditores de la 
EU piden una buena gestión financiera de los fondos del COVID 
en el futuro. 
Aunque las cuentas de la UE relativas al ejercicio 2020 presentan «una imagen fiel» y se 
consideró que los ingresos estaban exentos de errores, los pagos siguen afectados por 
demasiados errores. Esta es la conclusión del Informe Anual del Tribunal de Cuentas Europeo (e  
Tribunal) relativo al ejercicio 2020, publicado hoy. Los auditores han emitido una opinión 
desfavorable sobre los gastos por segundo año consecutivo. También han identificado riesgos y 
desafíos respecto de la ejecución y la buena gestión financiera de los fondos de la UE puestos a 
disposición en respuesta a la crisis del coronavirus. 

Los auditores constatan que el nivel general de irregularidades en el gasto de la UE se ha 
mantenido estable, al 2,7 %, en 2020 (en 2019, 2,7 %). En 2020, se consideraba más de la mitad 
del gasto auditado (el 59 %) como gasto de alto riesgo, lo que supone un aumento con respecto a 
2019 (53 %) y a ejercicios anteriores. Las normas y los criterios de subvencionabilidad que rigen 
este tipo de gasto son con frecuencia complejas, por lo que aumenta la probabilidad de error. El 
gasto de alto riesgo sigue afectado por errores materiales en un porcentaje estimado del 4,0 % 
(en 2019, 4,9 %). Por tanto, como en ejercicios anteriores, los auditores concluyen que el nivel de 
error en este tipo sustancial de gasto es generalizado, y emitieron una opinión desfavorable 
sobre el gasto de la UE con respecto a 2020. 

En 2020 se notificaron seis casos de presunto fraude a raíz del trabajo de auditoría, número 
inferior al registrado en 2019, en el que se notificaron nueve casos. La Oficina Europea de Lucha 
contra el Fraude (OLAF) ha iniciado investigaciones en todos ellos.  

«Teniendo en cuenta los grandes retos a los que nos enfrentamos, hemos de permanecer más 
atentos que nunca a la solvencia financiera de la UE», afirma Klaus-Heiner Lehne, Presidente del 
Tribunal de Cuentas Europeo. «En los próximos siete años, el gasto de la UE será 
considerablemente superior al del anterior período de programación. Los 27 Estados miembros 
acordaron un programa de recuperación de la UE tras el COVID-19 que se financiará con la 
emisión de deuda pública. Esta decisión representa un cambio importante en las finanzas de la 
UE, que, obviamente, requerirá controles eficaces para comprobar cómo se gasta el dinero de la 
UE y si se obtienen los resultados previstos».  

https://eca.europa.eu/
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la respuesta de la UE a la pandemia de COVID-19 tendrá un gran impacto en las finanzas de la UE: 
para el período financiero 2021-2027, la asignación combinada de financiación del Instrumento 
Europeo de Recuperación y del marco financiero plurianual (MFP) será de 1,824 billones de 
euros, casi el doble del importe del gasto en el anterior período del MFP. Teniendo esto en 
cuenta, los auditores señalan el riesgo de que se retrase la ejecución de los fondos de gestión 
compartida en el período financiero 2021-2027; de hecho, en el período financiero 2014-2020, el 
inicio tardío ya afectó a la ejecución de los fondos. 

El Tribunal señala que los Estados miembros han seguido absorbiendo los Fondos Estructurales y 
de Inversión Europeos (Fondos EIE) a un ritmo más lento del previsto. Hasta el final de 2020, el 
último de los siete años que abarca el actual presupuesto, solo se había desembolsado el 55 % de 
la financiación acordada de la UE para el período 2014-2020. A raíz de este hecho han 
aumentado los compromisos pendientes de liquidación, que alcanzaron los 303 200 millones de 
euros al final de 2020, lo que equivale a casi dos presupuestos anuales. Los auditores destacan 
que existen considerables diferencias entre Estados miembros. Finlandia, por ejemplo, había 
absorbido el 79 % de su asignación total al final de 2020, mientras que los tres Estados miembros 
con menor tasa de absorción (Italia, Croacia y España) solo habían absorbido alrededor del 45 % 
de sus importes comprometidos. 

El 1 de febrero de 2020, el Reino Unido dejó de ser un Estado miembro de la UE. Los auditores 
señalan que, el 31 de diciembre de 2020, las cuentas de la UE reflejaban un importe adeudado 
por el Reino Unido de 47 500 millones de euros según las obligaciones mutuas establecidas en el 
acuerdo de retirada. 

 

Información de referencia 

En 2020, el gasto de la UE ascendió a 173 300 millones de euros, lo que representa el 1,1 % de la renta 
nacional bruta combinada de los Estados miembros de la UE y el Reino Unido. «Recursos naturales» 
presentaba la proporción más elevada de fondos (34,9 %). El gasto en «Cohesión» representaba el 
34,3 %, y el gasto en «Competitividad», el 13,9 %. Aproximadamente dos tercios del presupuesto se 
gastan en régimen de gestión compartida, en virtud del cual los Estados miembros distribuyen los 
fondos, seleccionan los proyectos y gestionan el gasto de la UE. 

Los auditores fiscalizan anualmente los ingresos y los gastos de la UE y examinan si las cuentas 
anuales son fiables, y si las operaciones de ingresos y gastos son conformes a la normativa aplicable 
tanto en los Estados miembros como en la UE. 

Las cuentas de la UE se elaboran con arreglo a las normas contables para el sector público 
internacionalmente aceptadas, y presentan la situación financiera de la Unión al final del ejercicio 
anterior, así como su rendimiento financiero durante el mismo. La posición financiera de la UE incluye 
el activo y el pasivo de sus entidades consolidadas al final del ejercicio a corto y largo plazo.  

Una opinión «sin reservas» significa que las cifras presentan una imagen fiel y se atienen a las normas 
de información financiera. Los auditores emiten una «opinión con reservas» cuando no pueden emitir 
una opinión sin reservas, pero los problemas identificados no están generalizados. Una opinión 
«desfavorable» indica la existencia de problemas generalizados.  

Para llegar a esta opinión de auditoría, verifican muestras de operaciones para facilitar estimaciones 
basadas en datos estadísticos sobre el grado en que los ingresos y los distintos ámbitos de gastos 
están afectados por errores. Miden el nivel de error estimado con respecto a un umbral del 2 %, por 
encima del cual los ingresos y los gastos irregulares se consideran significativos. El nivel de error 
estimado no es un indicador de fraude, ineficacia o despilfarro, sino una estimación de los fondos que 
no se utilizaron de manera plenamente conforme a las normas nacionales y de la UE.  
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El Tribunal de Cuentas Europeo es el auditor externo de la Unión Europea. Sus informes y dictámenes 
constituyen un elemento esencial de la cadena de responsabilidades de la UE, pues sirven para que 
rindan cuentas los responsables de la aplicación de las políticas y los programas de la UE: la Comisión, 
otras instituciones y organismos de la UE, y las administraciones de los Estados miembros. El Tribunal 
de Cuentas Europeo advierte de los riesgos, ofrece garantías, señala deficiencias y buenas prácticas, y 
proporciona orientación a los responsables políticos y a los legisladores sobre cómo mejorar la gestión 
de las políticas y programas de la UE. 

El informe anual sobre el presupuesto de la UE, el informe anual sobre los Fondos Europeos de 
Desarrollo y el documento de síntesis «Resumen de la auditoría de la UE» de 2020 pueden 
consultarse en eca.europa.eu. 
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